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La acción prevista en el art. 15 de la Ley 24.441 prescribe en el plazo de cuatro años.
 
Sumario: 

1.-Se presenta forzada la subsunción de la acción prevista por el art. 15  de la Ley 24.441
(hoy reemplazado por el art. 1686  CCivCom.) como una subespecie de la revocatoria
pauliana prevista en el art. 961  del CCiv. (act. art. 338  CCivCom.) cuando el
ordenamiento guarda silencio sobre su naturaleza jurídica y no refiere ni parangona de modo
expreso a los presupuestos que regulan aquella acción pauliana. Tal percepción no es un
detalle menor a poco que se repare que el artículo que le precede (art. 14) utiliza el reenvío
normativo como técnica legislativa. 

2.-La acción de nulidad prevista por el art. 15 de la Ley 24.441 desborda el cauce pauliano y
comprende el amplio espectro que habilita la teoría general del acto jurídico (v. gr. lesión,
simulación, fraude, nulidad inoponibilidad, etc.). Esta interpretación es la que mejor se articula
con los principios concursales de universalidad, igualdad y colectividad; que permite abarcar
actos realizados fuera del período de sospecha y que hace que el plazo de prescripción sea
más amplio. 

3.-Nótese el absurdo en el que se caería si se sostuviera que el fideicomiso es una especie de
acto jurídico que solo puede ser atacado por fraude. 

4.-Ante la ausencia de plazo prescriptivo para este tipo de acción en la ley especial, cabe
juzgar que por tratarse de una acción de nulidad es aplicable el art. 847:3  CCom. -vigente al
tiempo de instaurarse la acción, el 20/5/2015 y que aquella comenzó a correr recién cuando la
masa tomó conocimiento efectivo del contrato de fideicomiso en los autos principales, luego de



haberse dictado la quiebra lo que exhibe que la demanda fue promovida antes de transcurrir
los cuatro años que fija la norma. N.R.: Sumarios elaborados por Ricardo A. Nissen.
 

 
Buenos Aires, 1 de agosto de 2017.

Y Vistos:

1. Viene apelada por Green Link SA (fs. 84) y MPI-Miguens Pérez Iturraspe SA (fs. 86) la
resolución de fs. 74/77 en cuanto rechazó la excepción de prescripción, con costas.

En el memorial conjunto de fs. 88/94 alegaron que la presente demanda de nulidad había sido
promovida por la sindicatura en los términos del art. 15 de la Ley 24.441. En base a doctrina y
jurisprudencia que citaron de apoyo, subsumieron la acción dentro de la especie prevista por el
art. 962 y cc. Cód. Civil y la infirieron prescripta por haber transcurrido el plazo anual fijado por
el art. 4033 Cód. Civil.

Subsidiariamente, alegaron que en la hipótesis de sostenerse el temperamento adoptado en el
grado (v. gr. plazo de prescripción de 4 años del 847:3 Cód. Comercio) el dies a quo debía
computarse a partir del 17/11/2010, fecha en la cual se anotició a los acreedores sobre la
existencia del fideicomiso en garantía que se ataca. Con lo cual, resultaba claro que la acción
iniciada el 20/5/2015 había sido impetrada intempestivamente por exceder dicho plazo.

El síndico contestó el traslado en fs. 96/8. Explicó que la presente no se trataba de una acción
pauliana civil sino que era una acción de nulidad autónoma por fraude a la ley cuyo plazo de
prescripción se regía por el art. 847:3 Cód. Comercio y que se había optado por esta vía al
resultar de menor rigorismo técnico que la primera.

En su hora, la Sra. Fiscal General dictaminó en fs. 105/109.

2. El esfuerzo dialéctico de los apelantes no logra formar convicción suficiente para revertir las
conclusiones volcadas en la instancia de grado. En efecto, a juicio de los firmantes se presenta
forzada la subsunción de la acción prevista por el art. 15 de la Ley 24.441 (hoy reemplazado
por el art.1686 CCyCN) como una subespecie de la revocatoria pauliana prevista en el art. 961
del Código Civil (act. art. 338 CCyCN) cuando el ordenamiento guarda silencio sobre su
naturaleza jurídica y no refiere ni parangona de modo expreso a los presupuestos que regulan
aquella acción pauliana. Tal percepción no es un detalle menor a poco que se repare que el
artículo que le precede (art. 14) utiliza el reenvío normativo como técnica legislativa.

Lo anterior habilita a pensar, como lo sostiene autorizada doctrina, que una acción de nulidad
como la aquí interpuesta desborda el cauce pauliano y comprende el amplio espectro que
habilita la teoría general del acto jurídico (v. gr. lesión, simulación, fraude, nulidad
inoponibilidad, etc.). Esta interpretación es la que mejor se articula con los principios
concursales de universalidad, igualdad y colectividad; que permite abarcar actos realizados
fuera del período de sospecha y que hace que el plazo de prescripción sea más amplio (cfr.
Games, L. M.F.-Esparza, G.A., Fideicomiso y concursos, Depalma, Bs. As. 1997, ps. 116/119;
íd. Kiper-Lisoprawski, Tratado del Fideicomiso, Abeledo Perrot, 2016, T° I, pág.142/146).

Nótese el absurdo en el que se caería si se sostuviera que el fideicomiso es una especie de
acto jurídico que solo puede ser atacado por fraude (cfr. Molina Sandoval, Carlos A. El



fideicomiso en la dinámica mercantil, Abaco, Bs. As., 2004, ps. 250/3). En esta misma
orientación, campea el dictamen fiscal, cuyas consideraciones son compartidas íntegramente y
han de darse por reproducidas por economía en la exposición.

Sentado lo anterior y ante la ausencia de plazo prescriptivo para este tipo de acción en la ley
especial, cabe juzgar -en concordancia con el a quo- que por tratarse de una acción de nulidad
es aplicable el art. 847:3 Cód. Comercio -vigente al tiempo de instaurarse la acción, el
20/5/2015 v. cargo fs.24 vta.- y que aquella comenzó a correr recién cuando la masa tomó
conocimiento efectivo del contrato de fideicomiso en los autos principales, luego de haberse
dictado la quiebra (v. gr. el 7/6/2011, fs. 274/6) lo que exhibe que la demanda fue promovida
antes de transcurrir los cuatro años que fija la norma.

3. Consecuentemente con lo expuesto y en la misma orientación que la postura propiciada por
el Ministerio Público Fiscal, se resuelve: rechazar la apelación y confirmar íntegramente el
pronunciamiento de fs. 74/77. Costas de ambas instancias a los apelantes vencidos (art. 68/9
CPCC).

Notifíquese (Ley N° 26.685, Ac. CSJN N° 31/2011 art. 1° y N° 3/2015) y a la Sra. Fiscal
General ante esta Cámara. Fecho, devuélvase a la instancia de grado.

Hágase saber la presente decisión a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto (cfr.
Ley n° 26.856, art. 1; Ac. CSJN n° 15/13, n° 24/13 y n° 42/15).

Firman solo los suscriptos por encontrarse vacante la vocalía n° 17 (art. 109 del Reglamento
para la Justicia Nacional).
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